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ANEXO 6. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

 

Primero. Mediante la firma del presente acuerdo el proveedor garantiza a IREC que mantendrá 
la confidencialidad de toda aquella información datos y documentación que le haya sido 
comunicada por IREC o a la que haya tenido acceso, en formato tangible o intangible y por 
cualquier medio, con ocasión de la realización del objeto del presente procedimiento de 
contratación. A estos efectos, se obliga a mantenerla en la más estricta confidencialidad y a no 
divulgarla advirtiendo, en su caso, de este deber de confidencialidad y secreto a su personal y 
a cualquier persona que, por su relación, deba acceder a esta información, así como a hacer 
uso de esta información exclusivamente para el desarrollo del objeto del presente 
procedimiento de contratación absteniéndose de cualquier otro uso. 
 
A efectos de este acuerdo, se entiende como «Información Confidencial» (en adelante, 
Información Confidencial), con carácter enunciativo y no limitativo, especialmente:  
 
Cualquier información, reservada, confidencial o secreta relacionada, con servicios, desarrollos 
informáticos, tecnológicos, contenidos objeto de derechos de autor, patentes, técnicas, 
modelos, invenciones, «know-how», procesos, algoritmos, programas, ejecutables, 
investigaciones, detalles de diseño, información financiera, contratos de personal, 
proveedores, lista de clientes, bases de datos, inversionistas, relaciones de negocios y 
contractuales, planes y estrategias de negocio y de mercadeo,  métodos de administración, 
publicidad, marketing de formación y cualquier otra información revelada sobre sus 
respectivos negocios; así como cualesquiera documentos, apuntes, documentos de trabajo, 
notas, análisis, modelos, estudios o informes basados en o derivados de dicha Información 
confidencial.      
 

Segundo. El proveedor se compromete ante IREC a adoptar las medidas oportunas y poner los 
medios necesarios para asegurar el tratamiento confidencial de esta información confidencial, 
medidas que no serán menores que las aplicadas por él/ella a su propia información 
confidencial, asumiendo las siguientes obligaciones: 
 
1. Mantener la confidencialidad de la información confidencial y no desvelar ni revelar la 

información de IREC a terceras personas, excepto autorización previa escrita de IREC. 
2. Permitir el acceso a la información confidencial únicamente a los partícipes/socios, 

directores, empleados y asesores profesionales del proveedor que necesiten la información 
para el desarrollo de las tareas en el marco del Contrato para las que el uso de esta 
información sea estrictamente necesario y que estén sujetos a obligaciones de 
confidencialidad no menos protectoras que las establecidas en el presente Acuerdo. A este 
respecto, el proveedor advertirá a estas personas de sus obligaciones respecto a la 
confidencialidad, velando por el cumplimiento de estas.  

3. Comunicar a IREC toda la filtración de la información de la que tenga o llegue a tener 
conocimiento, producida por la vulneración del Acuerdo de Confidencialidad o infidelidad 
de las personas que hayan accedido a la información confidencial, con la condición de que 
esta comunicación no exime al proveedor de responsabilidad, pero si la incumple dará lugar 
a las responsabilidades que se deriven de esta omisión en particular.  

4. Limitar el uso de la información confidencial a lo estrictamente necesario para el 
cumplimiento del Contrato, asumiendo la responsabilidad por todo uso distinto al mismo, 
realizado por ella o por las personas físicas o jurídicas a las que haya permitido el acceso a 
la información confidencial.  
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5. Una vez finalizado el Contrato, devolver o destruir cualquier copia de la información 
confidencial de IREC que pueda tener en su poder. 
 

Tercero. Que, sin perjuicio de las obligaciones impuestas por la normativa nacional y/o 
asumidas por la parte receptora de la información confidencial, las obligaciones de 
confidencialidad recogidas en el presente Acuerdo no serán aplicables a la información 
respecto de la cual el proveedor pueda demostrar: 

 

a) Que fuera del dominio público en el momento de haberle sido revelada. 
b) Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o de otra forma pasara a ser de 

dominio público, sin quebrantamiento de la obligación de confidencialidad por el 
proveedor.  

c) Que, en el momento de haberle sido revelada, la parte que la recibió ya la conociera o 
estuviera en posesión de esta por medios lícitos o tuviera derecho legalmente a acceder a 
la misma. 

d) Que tuviera consentimiento escrito previo de IREC. 
e) Que haya sido solicitada por las Autoridades Administrativas o Judiciales competentes que 

deban pronunciarse sobre aspectos totales o parciales del mismo, en este caso, el 
proveedor deberá comunicarle a IREC con carácter previo a que dicha presentación tenga 
lugar, y la asistirá en cualquier eventual defensa contra la revelación de la información 
solicitada.  

 

Cuarto. El presente Acuerdo no supondrá, en ningún caso, la concesión de permiso o derecho 
expreso o implícito para el uso de patentes, marcas, derechos de autor o licencias, propiedad 
de IREC, salvo lo que sea estrictamente necesario para cumplir con el Contrato y esta 
autorización quede manifestada expresamente por escrito. 
 

Quinto. IREC no otorga ninguna garantía sobra la exactitud o carácter completo de la 
información confidencial facilitada y no se compromete a informar de los cambios que se 
puedan producir en esta información. Todo ello se entiende sin perjuicio de que un acuerdo 
definitivo entre las partes sobre el Contrato incluya manifestaciones y garantías en cuanto a la 
información suministrada, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en este acuerdo. 
 

Sexto. En caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones previstas en el presente 
Acuerdo, IREC estará facultado para reclamar al proveedor el cumplimiento específico de lo 
establecido en el Acuerdo, incluso mediante la adopción de medidas cautelares, junto con la 
indemnización que por los daños y perjuicios causados por el incumplimiento le corresponda 
satisfacer. 
 

Séptimo. El proveedor está informado, consiente y respetará el compromiso de protección de 
datos de carácter personal incluido en la cláusula 35 de este Pliego. En todo caso, las partes se 
comprometen a dar cumplimiento a todas las obligaciones establecidas en el Reglamento 
General de Protección de Datos 679/2016, de 27 de abril, de protección de datos de carácter 
personal. 
 
La vulneración del deber de confidencialidad sobre la información y/o los datos mencionados, 
así como de cualquier obligación derivada de la legislación de protección de datos de carácter 
personal, será causa de resolución de este Contracto. 
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Firma el presente documento de forma electrónica en lugar y fecha,   

Nombre, apellidos  

[Firma] 
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